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DB LA PROVINCIA DE BALEARES
paMie® les magrlee, j®*v*e y e*ÍMi<®6

■••«crUie ■■ la ■scwel«'lipetr*Hcw, calle ie la Mlacflcerúla ateere 4i
Lo» »a»crlpterei tlenea derecho ademd» de loo admeroe ordiaarlo» a le» extraer* 

diñarle», excepto lo» qne contenían la» lleta» electorales rectilcada» <no podrán 
adquirir con nn 25 por 100 de rebaja sobre el precio de renta,

f^ectes,—Por eascrlpclón al mee 8 pesetas,—Por un número suelte 0*50.—Atra- 
lado 0'71.—Anuncios para suecrlptores, palabra 0'08,—Id, para los que no lo son 0'06.

■. 9126
Las lepes obligarán sn la Peníaeula, lilas adyacetóes, Caaaílas y terríietles de 

AJtlea sujetes a la ’egblaclda pealMiular, a les relate dUa do la proa alga déa, si en 
alta ae se dlspwisra otra cosa, le atieado hecha su premulracHa el «a ■ que tet* 
miae la laserelda de Is Ley aa la eecele,

Las leyes, órdenes y anuncios que ee manden publicar ea toe Beura tas OnoALM 
se han de remitir ai Gobernador civil, y por cuyo conducto ee paearán a  lee editeree 
de los mencionados periódicos. (R. O. d« 6 de Abril de 1839).

PARTS OFICIAL
8 M. el Bey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarda), S, M la Reina Doña Vic* 
loria Kugenla, 8, A R< el Príncipe de 
áeturias é Infantes y demás personas 
de la Angusta Real Familia, continúan 
lin novedad en su importante salud,

^Gacetas loy 11 de Junio)

Núm. 1548

Gooierno Civil
Sauidade—Circular

^ara dar cumplimiento a la Circular 
di la Dirección General de Sanidad, de 
87 del pasado Mayo, inserta en )a Ga- 
«la del 29, por esta Circular hago sa
ber a todos ios profesionales titulados ¡ 
en Odontología que el plebiscito para j 
determinar la colegiación obligatoria 
ie reabiará el primer domingo de Julio 
día cinco del mismo mes, de diez a do
ce de la mañana en el local de la Ins
pección provincial de Sanidad, calle de1 
Padre Nadal número 8 bajo, constitu- 
Jindose ¡a mesa y haciéndose la vota- 
cién en la forma determinada por la 
diiposlclón ya citada,

U lista de los señores votantes estará 
expuesta en el local citado ocho días 
tutes de la votación.

La mesa cuidará de remitir por el 
Primer correo y certificado el acia co* 
^respondiente a la Dirección General

Sanidad.
Lo que se inserta en este periódico 

Ricial para general conocimiento,
Palma 9 de Junio de 1925.

SI Gobcruadoí, 
José Péres García-Arguelles 

~ 
liCiiWil fifi LA WliblA

PKfi.blÜENClA
D1L DIBBUTOBIO MILITAS

Be a l  Dk o bbt o
w A propuesta del Jefe del Gobierno, 
^reaiaene interino ael Directorio Mi- 

y dv acuerdo con éste,
Vengo en decretar lo siguiente:
Axiícuio 1.® Se prorroga hasta el

*1 ce Diciembre de 1925 la vigencia de 
1M8 disposiciones de MI Real decreto de

de Diciembre de 19x4 sobre alquiler 
de fincas urbanas.

Articulo 2.a Las disposiciones de este 
decreto no serán aplicables 6 loa

súbditos de las Naciones cuya legisla' 
ción sobre alquileres excluya a los es
pañoles de los beneficios que concede.

Dado en Barcelona a seis de Junio de 
mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
B1 Presidente interino del Directorio MUitur, 

Antonio Magaz y Per» 
(Gaceta 9 de Junio)

üümiáM^ÍUS MlMSlKBíALKS
GUERRA

Re a l  Obd bn Cibo u l a r
Excmo, Sr,: En vista de las consul

tas formuladas por algunas Autorida
des, acerca da los preceptos que daban 
aplicarse a los mozos alistados que ne
cesiten marchar al extranjero, por pa
recer existe contradicción entre los ar
tículos 59 y 460 del vigente Reglamento 
de Reclutamiento,

8. M, el Rey (q. D. g.) se h* servida 
disponer, como aclaración a los citados 
preceptos, que no existe entre ellos 
desacuerdo aiguno, toda vez que por el 
primero se concede derecho a ios mozos 
alistados, que han cumplido los trámi
tes y presentaciones personales que 
exige el alistamiento y clasificación de 
soldados, para que puedan hacer den
tro y fuera de España los viajes que 
a sus Intereses convengan, por un pla
zo que sea compatible con las obliga
ciones que impone la ley de Recluta
miento, mientras que el articulo 460 
prohíbe que los mozos alistados salgan 
de serntoru nacional en el concepto le
gal de emigrantes, emigración que el 
artículo 462 condiciona para ios mozos 
que hayan cumplido diez y seis años de 
edad, pero entendiéndose que estos pre
ceptos son únicamente aplicables a los 
individuos que quieran expatriarse en 
el concepto legal de emigrantes, con 
loe beneficios y ventajas que el Estado 
les proporciona,

De Rd»i orden lo digo a V. E, para 
si» conocimiento y demás efectos. Dios 
guarda a V. E. muchos años, Madild, 
4 de Junio de 1925.

RIGeoeral encargado del de»pacho, 
DUQUE DE IETUa N

Señor... , , ,
(Gaceta 7 de Jumo)

ítiiiiiiüfl i'iw vuium.
Núm. 1544

OUMltilUN FttOVlNOlAL 
DE HALBARSa

Extracto de los acuerdos adoptados por 
la £ícma, Comisión proviucial de

1 " <

Baleares en la sesión que celebró el 
dta 18 de Mayo de 1925.
Aprobar cuentas por servicios pro

vinciales.
Abonar al Administrador de la Adua

na de esta ciudad la cantidad de 822*52 
pesetas por premio de cobranza de las 
cantidades recaudadas durante el mes 
de Abril último con la exacción del ar
bitrio provincial sobre salida de ciertas 
mercancías.

Quedar enterada de una carta de Do
ña Matilde Motta agradeciendo el pé
same que le transmitió esta Corpora
ción con motivo del fallecimiento de su 
esposo D, José Rover Toirá Farmacéu
tico que fué del Hospital.

Hacer constar en acta y testimoniar 
a la familia del extinto, el semtímiento 
con que la Comisión se ha enterado del 
fallecimiento del que fué digno Diputa
do provincial D, Domingo Aizma Jau- 
me.

Aprobar las cuentas rendidas por el 
Ayuntamiento de San Luis justificati
vas de la inversión de la subvención de 
1,000 pesetas que le fué concedida pa
ra atender a la reparación del camino 
vecinal de «Torret» que conduce a Ai- 
caufar con sus dos ramales de Conseil 
y O.lastra, Y satisfacer dicha cantidad 
con cargo al capitulo 12 del Presupues
to vigente,

Aprobar las cuentas rendidas por el 
Ayuntamiento de Vuia-Cárlos justifica
tivos de la inversión de ¡a subvensión 
de 1.000 pesetas que le fué concedida 
para atender a la reparación del cami
no vecinal de ToraiXdr, Y satisfacer 
dicha suma con cargo ai capiculo 12 
dei presupuesto vigente,

Accediendo a lo solicitado por el Ad
ministrador Depositario de ia Inclusa 
provincial de M*hón D. Ricardo F, Ar- 
guimbau, concederle tres meses de li
cencia con todo el haber, para que pue
da atender a la curación de la enferme
dad que, según certificado facultativo 
padece en los hojos,

Accediendo a lo solicitado por el Al
calde de Validémose encargar al Ar
quitecto de provincia la redacción de 
un proyecto da reforma de ia Casa Con
sistorial de aquella villa,

Au.or.zar ai D.recior de la Casa de 
Misericordia para que pueda prestar a 
una asilada ei consentimiemo necesario 
para contraer matrimonio.

Quedar enterada de un oficio del Di
rector de la Inclusa de Palma, partici
pando haber quedado terminadas las 
obras de reparación del deposito ne 
aguas de la Casa de campo dei Puig 
d*es Bous,

Admitir a varios indigentes en la Ga
sa de Misericordia,

Autorizar al Director de la Inclusa 
de esta ciudad para que pueda prestar 
a un expósito el consentimiento necesa
rio para contraer matrimonio,

Autorizar a unos consortes para que 
puedan recoger de la Inclusa a una ex- 
lósita a la que han reconocido como 
lija suya natural.

Autorizar a unos consortes para que 
puedan prohijar a un niño expósito,

Elevar a 75 pesetas la cantidad de 
36 pesetas que trimestralmente se abo
na al mozo de oficios de la Inclusa pro
vincial de esta ciudad, en concepto de 
indemnización por alquiler de casa.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i 
c ia l  en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 100 del Estatuto provin- 
Gial,

Palma 27 de Mayo de 1925,—El Pre; 
sidente accidental, Guillermo Costa,— 
El Secretarlo, Miguel Font,

Núm. 1552
Don Antonio Alfredo Llompari Juliá, 

Abogado, Alcalde presidente del Ex
celentísimo Ayuntamiento de la Muy 
I. N. y L, Ciudad de Palma.
Hago saber; Que por el Recaudador 

de Impuestos municipales se me na pre
sentado relación de deudores al arbitrio 
Suministro Agua fuentes particulares 
del corriente año y en su consecuencia 
he dicsado la siguiente

Providencia: Por cuanto ios contri
buyentes comprendidos en esta relación 
no han necho efectivas sus cuotas en 
ios plazos señalados por la Instrucción, 
quedan incursos en el recargo de pri
mer grado o sea el cinco por ciento so-, 
bre las mismas que establece el articu
lo 50 de ia vigente Instrucción para el 
servicio de la recaudación, pudiendo 
satisfacer dichas cuotas y el menciona
do recargo durante ios cinco días si
guientes a la publicación de la presen
te en el B. O. de la provincia, según 
dispone el articulo 52 de la antedicha 
Instrucción,

Raima 8 Junio 1925,—El Alcalde, 
A, Liompart.

Nmú, 1494
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA
Aprobadas por el Ayuntamiento en 

pleno las ordenanzas formadas para la 
percepción de las elaciones locales, 
arbitrios y recargos municipales y de- 
recúos y tasas sobre prestación de ser
vicios públicos que se consignan en el 
presupuesto ordinario formado para 
el próximp ejercicio de 1925-26, estarán 
expuestas ai pubnco a efectos de recla
mación, por espacio ne quince días, con 
arreglo al articulo 322 del Estatuía 
municipal,

Alcudia 30 de Mayo de 1925,—El Al
calde, José Tous.

Núm, 1495
ALCALDIA DE ALABO

Habiendo acordado la Comisión mu
nicipal permanente de este Ayuntaban* 

M.C.D. 2022



to una propuesta de transferencia de 
crédito en el presupueaso ordinario del 
corriente ejercicio, queda el expedien
te expuesto al público en la Secretaria 
de esta Corporación a efctos de recla
mación por el término de quince días 
hábiles conforme dispone el art. 12 del 
Reglamento de Hacienda municipal,

Alaró 2 Junio de 1925,—Cristóbal 
Bordoy.

Núm. 1499
AYUNTAMIENTO DE CAMPANET

Aprobadas por el Ayuntamiento Ple
no, las ordenanzas formadas para la 
percepción de las exacciones locales, 
arbitrios y recargos municipales, por 
las se han de regir los ingresos vetados, 
para nutrir el presupuesto municipal 
ordinario para el próximo ejercicio de 
1925-26, estarán expuestas al público 
en Ja Secretaria de este Ayuntamiento, 
a efectos de reclamación, por espacio 
de quince días, contados desde el si
guiente al de la inserción de este anun
cio en el B. O. de esta provincia.

Campanet 29 de Mayo de 1925.—El 
Alcalde, Jaime Oovas,

Num. 1522
Aprobado por el Ayuntamiento ple

no, el pesupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio económico de 1925-26, 
estará de manifiesto al público y en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días con arreglo al 
art, 300 y siguientes del Estatuto Muni
cipal vigente, durante cuyo plazo po • 
drán los vecinos presentar contra el 
mismo, las reclamaciones que estimen 
convenientes, y anteqiuen corresponda,

Campanet 5 de Junio de 1925,—El 
Alcalde, Jaime Covas.

Núm. 1600
AYUNT.° DE SAN LORENZO 

DK DK8CARDAZAR
La recaudación voluntaria del 2.° y 

3,® trimestre sdei repartimiento de uti
lidades formado para el presente ejer
cicio de 1924 25 estará abierta de las 
ocho a las doce durante el plazo de 
diez días contados desde el siguiente 
día de la Inserción del presente anuncio 
en el B. O. de la provincia en la Calle 
de la Re na n.° 13, lo que se hace pú* 
bllco para conocimiento de los contri 
buyentes Interesados,

San Lorenzo de Descardazar 4 Junio 
de 1925.—El Recaudador, Pedro J, 
Bauza.

Núm. 1512
El Ayuntamiento pleno en sesión ce

lebrada en el día cinco del actual acor
dó por unanimidad acceder a la peti
ción por escrito firmada por la mayo
ría de vecinos de la aldea de San Mi
guel de Garrió, declarándole Entidad 
local menor con arreglo a lo dispuesto 
por el articulo 2.° del libro 1,® titulo 
1,® del Estatuto municipal y l.® del Re
glamento ae 2 Julio de 1924 sobre po
blación y términos municipales vi
gentes.

San Lorenzo de Descardazar Junio 
de 1925.—El Alcalde, Antonio Sancho.

Núm. 1520
Aprobado por el Ayuntamiento pleno 

el presupuesto ordinario de esta mu
nicipalidad, formado para el próximo 
ejercicio de 1925-26, y ordenanzas res
pectivas para la exacción de los arbi
trios, estarán de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días, durante los 
cuales y quince días más podrán los 
vecinos presentar en su contra, las re
clamaciones que tenga por conveniente 
ante quien y como corresponda, según 
dispone el articulo 30U > siguientes de* 
Esiatuio municipal.

San Lorenzo ue Descardazar 5 Junio 
1925.-311 Alcalde, Antonio Sancho.

Num. 1502
ALCALDIA U31 LLü OHMAYOR 
formada la maixicuia inuusmal de 

este pueblo para el ejercicio económico 
de 19z5-26, estará expuesia al público 
en la Secretaría a electos de reclama
ción durante el plazo de diez días hábi

les a contar del siguiente al qué se pu
blique este anuncio en el B, O. de ia 
provincia,

Lluchmayor 4 de Junio de 1925,—El 
Alcalde accidental, Mateo Gamundl.

Núm. 1502 
AYUNTAMIENTO DE MONTÜIRI 
Aprobados por el Ayuntamiento ple

no los pliegos de condiciones para 
arrendar medíante subasta pública por 
todo el ejercicio económico de 1926 26, 
los arbitrios sobre Matadero, Puestos 
públicos, Almotacenía y repeso, Trán
sito de perros por vías públicas, Corral 
común y el servicio de Pozos públicos, 
estarán expuestos a electos de reclama 
clón por espacio de ocho días, a contar 
desde el siguiente al de la Inserción de 
este anuncio en el B. O. de esta provin
cia, en la Secretarla de este Ayunta
miento.

Montuírí 2 de Junio de 1925,—El Al
calde, Pablo Simeón.

Núm. 1504 
AYUNTAMIENTO DE FELANITX 
Ultimado el padrón para la cobranza 

de la Contribución sobre edificios y so
lares existentes en este término muni
cipal y comprendidos en el Registro 
Fiscal del mismo queda expuesto al pú
blico a efectos de reclamación por es
pacio de ocho dias en la Secretarla mu
nicipal; cuyo plazo empezará a contar 
desde el dia siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el B. O. de la 
provincia.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y demás efectos.

Felanítx 4 Junio de 1926,—El Alcal
de, Miguel Bordoy.—El Secretario, Ma
teo Rosselló,

Num. 1539
Aprobadas por el Ayuntamiento las 

ordenanzas para la exacción de los ar
bitrios municipales denominados Almo- 
zatenia y repeso, inspección y recono
cimiento sanitarios de alimentos, expe
dición de certificados y otros documen
tos, expedición de placas, licencias pa
ra construcciones, transportes reses, 
derechos de enterramiento y Puestos 
públicos de la Plaza quedan expuestos 
al público en la Secretasia del Ayunta
miento a efectos de reclamación por es
pacio de quince días.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y demás efectos.

Felanítx 8 Junio de 1925,—El Alcal
de, A. Rlgo,— El Secretarlo, Mateo Roa- 
selló.

Núm. 1605
AYUNT.® d e b a ñ a l b u f a r

Confeccionado el padrón de cédulas 
personales para el próximo ejercido 
económico de 1925 26, permanecerá ex
puesto al público en la Secretarla da 
este Ayuntamiento por término de ocho 
días hábiles, a efectos de reclamación, 
contados loa días de su exposición al 
público desde el siguiente de la inser* 
ción de este anuncio en el B. O. de la 
provincia.

Bañalbufar a 4 de Junio de 1926.— 
El Alcalde, Antonio Alberti.

Núm. 1609 
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE 
Aprobado por la comisión municipal 

permanente de este Ayuntamiento el 
proyecto de presupuesto ordinario para 
1925 a 26 con arreglo a lo dispuesto en 
el articulo 5.° del Reglamento de Ha
cienda municipal estará expasto al pú
blico en la Secretarla de este Ayunta
miento durante el plazo de ocho días 
hábiles a contar del siguiente al que se 
publique este anuncio en el B. O. de la 
provincia, en cuyo plazo y loe ocho dias 
siguientes podran formularse y presen
tarle cuantas reclamaciones y observa
ciones se estimen convenientes y que 
sean pertinentes y fundadas por ios 
contribuyentes o entidades Interesadas. 

San José 6 de Jumo 1925.--El Alcal; 
de, Lorenzo Carboneil,

Núm. 1511
AYUNTAMIENTO DE SELVA

Aprobado por el Ayuntamiento pleno 
el presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio económico de 1925-26, 
permanecerá expuesto al público en la 
Secretarla de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días, dorante cuyo 
plazo y quince dias más, podrán Ice ve
dnos presentar las reclamaciones que 
estimen convenientes ante el Señor De
legado de Hacienda de la provincia, 
con arreglo a los artículos 801 del Es
tatuto y 6 ® del Reglamento de Hacien
da Municipai,

Aprobadas también por el Ayunta
miento pleno las ordenanzas de las 
exacciones acordadas para el citado 
ejercicio próximo, quedan Igualmente 
expuestas al público por término de 
quince días, durante las cuales la Co
misión Permanente admitirá las recia 
maolones que formulen loe interesados 
y sean procedentes.

Acordado también por el Ayunta
miento en pleno arrendar mediante su
basta la recaudación de los ingresos por 
censos, placas, voz pública, vigilancia 
de establecimientos públicos, inspec
ción de roses, laboratorio municipal, 
desinfecciones domiciliarlas, matade
ros, cementerios, canalones, puestos 
públicos, postes y palomillas, serena
tas, rodaje, romana, corral, carruajes 
de lujo, vinos y licores, Inquilinatos y 
pompas fúnebres, con sujecclón a los 
pliegos de condiciones que estarán de 
manifiesto en la Secretarla, se anuncia 
al público a loe efectea del articulo 26 
del Reglamento sobre obras y servicios 
municipales de 2 de Julio de 1924, a fin 
de que puedan presentarse las reclama
ciones durante el plazo de ocho dias a 
contar del siguiente al que se Inserte 
este anuncio en el Bo u bt in  Of ic ia l  de 
la provincia, pasado el cual no será 
atendida ninguna.

Selva a cuatro de Junio de mil nove
cientos veinticinco,—El Alcalde, G. 
Bisellach.—P, A. del A, P.— Mateo Sas
tre, Secretario.

Núm, 1610 
ALCALDIA DE ESPORLAS

Debiendo proceder, este Ayuntamien
to, a la monda del artiguo Cementerio 
y a la subsiguiente demolición del mis- 
^o: Por el ¡presente se hace saber al 
público en general, que durante el pla
zo de sesenta días, contados desde el si
guiente al de la publicación de este 
edicto en el B. O. de la provincia, po
drán los particulares, con el respeto de
bido y con las formalidades acordadas, 
trasladar los restos de sus deudos y fa
miliares sepultados en dicho Cemente
rio al de reciente construcción, pues fi
nido que sea dicho plazo, procederá el 
Ayuntamiento, por su cuenta, a la 
monda general y traslado de todos los 
restos al nuevo Cementerio, sin dere
cho, por loa particulares, a reclamación 
alguna.

Esporlas 6 de Junio de 1925,—El Al
calde, Miguel Llinás.

Núm. 1618 
AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA

Formado el padrón de cédulas per
sonales de este término municipal para 
el ejercicio de 1926 a 1926, queda ex
puesto al público en la Secretarla de 
este Ayuntamiento, a efectos de recla
mación, por espacio de quince días, a 
contar desde el siguiente en que apa
rezca este anuncio en el B. O, de esta 
provincia, durante los cuales podrán 
presentarse cuantas reclamaciones se 
crean oportunas, pasados los cuales, 
ninguna será atendida.

Qiudadela 3 Junio 1925.—El Alcalde, 
José Molí.

Núm. 1519
El Ayuntamiento pleno en sesión del 

día 2b de Mayo último acordó las si
guientes transferencias de crédito.

Del capitulo 6,®, articulo 2.°, «cami
nos vecinales* 530 pesetas y del arti
culo 7.® • Acer as y empedrados; 530t 

que sumau en’total 1.060 pesetas a! ea¡ 
pítalo 3 °, articulo 2.® alumbrado.

Lo que en cumplimiento de lo dh. 
puesto por el articulo 12 del Reglamen
to de Hacienda Manicipa), se hace pú
blico que el expediente de referencia, 
queda expuesto al público por término 
de quince días, para que durante dicho 
plazo pueden presentarse jas reclama- 
clones que se estimen pertinentes.

Cludadela, l.° de Junio de 1925.—El 
Alcalde, José Molí.—P. A. del A. P,— 
Sebastián Febrer, Secretario,

Núm, 1542
Habiendo acordado este Excelentísi

mo Ayuntamiento proveer la piara de 
Médico Titular e Inspector de Sanidad 
le este Municipio por renuncia de Don 
Joaquín Comella Monjo que la desem
peñaba, dotada con el haber anual de 
2,750 pesetas (más el 10 por 100 de ins
pección) y teniendo obligación de pros
tar asistencia facultativa a un número 
de familias pobres que no pasará de 
300, ee abre concurso para que los as
pirantes a ella puedan presentar sus so
licitudes documentadas en la Secreta
rla de este Ayuntamiento dentro el pla
zo de un mes % contar desde el siguien
te al de la inserción del presente anun
cio en el B, O. de la provincia.

Cludadela 8 Junio de 1926,—El Al
calde, José Molí.—Hay un sello.

Núm. 1624
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI

Aprobadas por el Ayuntamiento, en 
sesión del día de ayer, las Ordenanzas 
formadas para las exacciones locales, 
arbitrios y recargos municipales que se 
utilizan en el presupuesto municipal 
ordinario para el próximo ejercicio de 
1925-26, permanecerán expuestas al 
público en la Secretaria de este Ayun
tamiento, a efectos de reclamación, por 
espacio de quince días, a contar desde 
el siguiente al de la aparición de este 
anuncio en el B. O. de esta provincia,

Marratxl 6 de Junio de 1925,—El Al
calde, Jorge Crispí.

Núm. 1626
Aprobado por el Ayuntamiento píen» 

el presupuesto municipal ordinario for
mado para el próximo ejercicio de 1925 
a 26, ebtará de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días, durante cuyo 
plazo y quince dias más, podrán ios 
vecinos presentar contra el mismo, las 
reclamaciones que estimen convenien
tes, ante quien y como corresponde, 
con arreglo al artículo 300 y siguientes 
del Estatuto municipal vigente.

Marratxl 6 de Junio de 1926,—El Al
calde, Jorge Crespi.

Núm. 1626
AYUNT.® DE VILLA-CARLOS

Aprobado por este Ayuntamiento él 
presupuesto ordinario formado para si 
próximo año económico de 1925-26, 
queda expuesto al público dicho presa* 
puesto en la Secretaria municipal por 
término de quince días hábiles a contar 
desde la inserción de este anuncio en el 
B. O. ds esta Provincia.

Villa-Garlos 6 Junio de 1926.—El Al' 
caldo Presidente, Francisco 3. Siquier»

Núm. 1527
AYUNT.® DE SANTA MARIA

Aprobada por el Ayuntamiento pleno 
de esta villa la rectificación propueste 
por la comisión municipal permanente, 
de las ordenanzas para la exacción del 
arbitrio sobre el Impuesto de carrua* 
jes de lujo; y del repartimiento gene
ral de utilidades, respectiva! a ios ejer^ 
ciclos de 1924 a 25 y 1925 a 26, estarán 
expuestas al público durante quince 
días en la Secreteria de este Ayunta
miento a efectos de reclamación a con* 
tar desde el siguiente al de la Inserción 
de este anuncio en el B. O. de la pi0' 
vincia.

Santa María 4 de Junio da 1925.— S* 
Alcalde, Bartolomé Simones.
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Núm, 1528
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR 

Po l ic ía u r ba n a ,—Habiendo acudi
do a este Ayuntamiento el vecino Juan 
Mellé Petrtus en solicitud de permiso 
,r» Instalar un motor eléctrico de un 

caballo de fuerza en la casa n.° 4 de la 
Plaga de Pi y Margall, se anuncia al 
público a tenor de lo prevenido en las 
disposiciones vigentee, que el expedien
te que se instruye al efecto permane
cerá expuesto al público en la Secreta 
rla de este Municipio por término de 
quince días a contar de la inserción de 
este •nun-'lo en el B. O. de la provín- 
el», con el fin de que pueda ser exa
finado y presentar contra el mismo 
lié reclamaciones u observaciones que 
ib estimen pertinentes,

Alayor a 4 de Junio de 1925,—El Al- 
eilde, Lorenzo Pone,

Núm. 1536
ALCALDIA DE MANACOR

Formada la matricula industrial y 
de comercio para ei ejercicio de 1925-26 
estará expuesta al púb co por un plazo 
de diez días hábiles, en la Secretaria 
de este Avuntamiento, á efectos de re
clamación, contados desde el siguiente 
si de la inserción del presente en ei 
B. O. de la provincia, pasados los cua
les nluguna será atendida.

Manacor 6 Junio de 1925.—El Alcal
de, José O.iver.—El Secretario, S, Pe 
relió Trias.
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Núm. 1537 
AYUNTAMIENTO DE MANACOR 
Aprobadas por el Ayuntamiento Ple

no las Ordenanzas formadas para la 
percepción de las exacciones locales 
«álmotacenia y Repeso», «Tránsito 
de vehículos» «Puertas, ventana, bal 
cunes y toldos en la via pública» «Im 
puesto sobre carruajes de lujo» «Üaeí- 
nos y circuios de receo» «Sabidas espi
rituosas y alcoholes» y «Arbltíro sobre 
los inquilinatos», que figuran en el pre- 
inpaesto municipal ordinario para el 
ejercicio de 1^25-26, estarán expuestos 
ii público en la Secretaria de esta 
Corporación á efectos de reclamación 
por espacio de quince días, contados 
desde el siguiente al de la inserción del 
presente en el Bo l i t in Of ic ia l  de ¡a 
provincia.

Manacor 6 Junio de 1925,—El A'cal- 
úe, José Oliver,—El Secretario, S, Pete- 
Uó Trias ।

el 
el
5, 
i*

tí 
el

1- 
t.

Num, 1538
Formados los repartimientos de la 

contribución territorial sobre la riqueza 
rústica y pecuaria, asi como también 
las listas cobratorías del padrón de edi
ficios y solares de este término munici* 
pal correspondientes al ejercicio de 
1925-26, permanecerán expuestas al 
Público á efectos de reclamación en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
espacio de ocho días hábiles contados 
desde el siguiente al de la inserción de 
tete auncío en el B. O. de la provincia,

Manacor 6 Junio de 19z5,—El Alcal 
de, José Ohver.—El Secretario, S. Pe- 
feHó Trias,

Núm, 1540 
AYUNTAMIENTO d e  l a  pu e b l a
Formado el proyecto de presupuesto _

Municipal ordinario aprobado por esta I Zapatero, vecino ae laca, que no se ha 
Comisión Municipal Permanente para | peraonsdo en esta segunua instancia: 

próximo ejercicio de 1925-26, per- I Bobre nulidad de un juicio ejecutivo y 
Onecerá expuesto al público a efectos j naimad o ineficacia ae cierta escritura 
te reclamación en la Secretaria de este | pública; autos que fueron remitidos eu 
Ayuntamiento, por término de ocho 1 gÍMao ae apelación interpuesta por Ga
vias que empezarán a contar desde 01 
^Suieute al de la Inserción del presen
to en el B. O. de esta provincia.

La Puebla 8 de Junio de 1925.—El 
Alcalde, Miguel Crespi.—Ei Secretario, 
Gabriel Gomas.
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Núm. 1547
AYUNTAMIENTO de E8TELLENCH8 [ ejecutivo y aentenúia de remate seguí- 

Me Ayunumlemo conforme »1 «ii- l ao por UuH. Autum» Bearau con... ..
Culo 50 de la Instrucción de 26 de Abril 

1900 se arrienda en pública subasta 
el arbitrio de puestos de la plaza púbil-

Aegaello/ matadero y dol corral 1 poteca otorgada por demandante y ae-

demandante D. tiabnei Con y asi m.s- 
mo se declara no haber lugar a ia nu
lidad o inticacia ue la escritura ue hi-

común, para el año 1925 * 26 y el re
mate tendrá lugar en esta casa Consis
torial el día 28 de Junio a las 11 con el 
tipo de 400 pesetas.

El acto será presidido por el 8r. Al
calde asistiendo un Consejal designado 
para el áyuntamlento;lae proposiciones 
estarán de manifiesto en la Secretarla 
de este Municipio.

Lo que se anuncia al púb ico para 
conocimiento de las personas que deseen 
tomar parte en la subasta.

Bstellenchs 8 Junio 1925.—El Alcal
de, Antonio Martorell.

Núm. 1563
ALCALDIA de OAMPOS del PUERTO

A tenor de lo dispuesto en el articulo 
489 del Estatuto municipal el Ayunta
miento pleno de mi preiidencfa en bo
stón del día 22 del actual ha procedido 
a la designación de los Vocales na-os 
de las Comisiones de evaluación del 
repartimiento, resultando corresponder 
a los señores siguiente:

De la parte Real,—D, Cosme M.a Oli
var Llaió, D. Juan tdarch Ordinas, 
D. Mateo Mas Molí, D. Pedro A. Mas 
Ro g y D, Barioiomé Saia Mesquida.

De la parte Personal, — Parroquia 
única.—D, Antonio Thomás Pu gser 
ver, D. Juan Aiou Ballester, D. Damián 
Talladas Más y D. Bartolomé Pomar 
Fuster.

Asi mismo quedan expuestos ai pú
blico los documentos aaministrativoa 
que han servido de base para las ante
riores designaciones,

Lo que se publica para conocímíen o 
general y a ios efectos de reclamación 
que precisamente deberán formularse, 
en su caso, en ei plazo de siete dias 
hábiles ante esta Alcaldía,

Campos dei Puerto a 31 de Mayo de 
1925,—Ei Alcaide, B. Más,—P, A. dei 
A,—Ei Secretario, Lorenzo Xamena,

Núm. 1555
AYUNT.® DE MARÍA DE LA SALUD

Aprobado por ei Ayuntamienxe pleno 
el presupuesto municipal ordinario pa- 
el ejercicio económico de 1925-Z6, esta
rá de manifidsto al público en la Secre- 
íarla de este Ayuntamiento por espaci- 
de qumce días, dura uta cuyo plazo poo 
drán los vecinos presentar contra ei 
mismo, las reclamaciones que eitlmen 
convenientes, ante quien y como co
rresponde, con arreglo al articmo bOU 
y sigüientes del Estatuto manicipai vi
gente.

María da la Salud a 10 Junio de 1925, 
—El Alcalde, Miguel Guai.

Num. 1458
O. Juan Alcover y Maxpons, Secretarlo 

de Sala de la Audiencia lerrilonal de 
Palma.
Certifico: Que la Sala de justicia de 

esta Audiencia ha dictado i» sentencia 
cuyo encabezamiento y pane dispositi
va es del tenor siguiente:

En la ciudad ae Palma de Mallorca 
a veintiséis de Mayo de mu novecientos 
veiutic nco*Eu ios autos juicio declara
tivo de mayor cuantía promovido por 
Gabriel Coll y Figuerola, zapatero, ve
cino de Inca, dirigido por ei Le.rauo 
D. Enrique Surada y representado por ei 
procurador D, Bernardo Gomiia, contra 
Antonia Batirán y Quetgias, esposa de 
Don Pedro Miguai Estrafiy Maftoreu,

bnei Cq íI de la semencia que pronun
ció el Juzgado de primera instancia del 
Pnriido de Inca eu siete de Marzo de 
mil novecientos veinticuatro por ia que 
ae absuelve de la demanda imerpueata 
por Don Uabnei üoü Figueroia a Doña 
Antonia Beitrhn Queques, declaranuo
no Haber lugar a i» uunaad aei juicio I cía» ooasíuuiaoe eu rebeldía, habiendo

Que debo declarar y declaro que no ei 
procedente hacer la exclusión de nin
guno de los bienes inventariados con
tenidos en el practicado el día veinte 
y uno de Enero de mil noveciento vein
te, relativos a las herencias de Fran
cisca Ana Morro Sodas y de Francisco 
Morro Ganaves, practiquense las opera
ciones divisorias por el Contador Señor 
Fiol en el plazo acordado en providen
cia de primero de Octubre de mil nove
cientos veinticuatro, sin hacer expresa 
imposición de costas en este incidente 
■Así por esta mí sentencia, definitiva
mente juzgando lo pronuncio, mando 
y firmo^José Entrena=RubrlcadOi

Y para que sirva de notificación de 
dicha sentencia a los litigantes rebelde! 
Francisca Ana Sodas Mulet, Antonio, 
Juan, Margarita, Catalina, María y Ro« 
sa Morro Sodas, se expide el presente 
en la ciudad de Inca el día catorce de 

pronunciamos, mandamos y firmamos, I Mayo de mil novecientos veinte y elnoo, 
■Aurelo Pelaez.seR. Cayetano Váz* i —José Entrena,—• Ante mí, Miguel 
quez.weO. Rafael Vnlabona.eeA fonso I Sampol, 
de Pando.«José Fernández Orbata. I —“

mandada ante el notarlo de Inca Don 
Jaime Vidal en siete de Diciembre de 
mil novecientos veinte y uno, la cual 
así como ei citado juicio ejecutivo y 
sentencia de remate quedan subsisten
tes, con imposición de las costas causa
das en esto pleito a Don Gabriel Coll y 
Figuerola, y se manda que se cancele 
la anotación preventiva de la demanda 
en ei Registro de la propiedad.■Falla
mos: que debemos confirmarla y la con
firmamos, imponiendo al apelante Ga
briel Coll Figuerola las costas de esta 
instancia. Para su notificación a Anto
nia Beltrán Quetglaa publiquese el en
cabezamiento y parte diepositiva de es
ta sentencia en ei Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la provincia, a menos que dentro de 
segundo día se solicitare y fuere posi
ble notificaarlo personalmente. Y asi 
por esta definitivamente juzgando en 
Sala de justicia de esta Audiencia, lo

Y para bu  Inserción en el Bo l e t ín j Núm. 1379
Of ic ia l  en cumblimiento de lo manda- í Don José Carrillo Guerrero, Juea ae pri* 
do nbro y firmo la presente certifica* | mera instancia del Partido de Manacor. 
ción en Palma a primero de Jumo de । Por la presente que se expide en mé- 
mil novecientos veinte y cinco,—Juan I ritos de sumario sobre hurto de una
Alcover. I gallina, se cita, llama y emplaza ai

— | procesado Bartolomé Alou Sagrera, de
Núm, 1479 | 53 años de edad, hijo de Jaime y de

Don Ismael Rodrigue^ Solano y Tarrio, I Margarita, casado con Catalina Man-
Jue^ de primera instancia del distrito I rosa, natural y vecino de h elanitx, jor- 
de la Catedral de esta ciudad. | nalero, apodado Teieyete, para que en
Por la presente requisitoria se cita, I el término de diez días a contar desde 

llama y emplaza a Miguel Salóm Bo* I el siguiente al en que esta requitoria se 
rrás, de apoao Binisaiamé, de estado | inserte en la Gaceta de Madrid y Bo l b - 
casado, profesión jornalero, hjo de | TIN OFICIAL de esta Provincia, compa- 
Juan y de Margarita, natural de Bíni- I rezca ante este Juzgado, al objato de 
saiem, vecino de Palma, de edad ae | responder a los cargos que le resultan 
cuarenta y cinco años y de paradero I en la indicada causa, apercibiéndola 
ignorado, procesado en causa que se le j que, de no verificarlo, será declarado 
sigue por estafa da cereales por denun- | rebelde y le parará el perjuicio a que 
cía de D. Juan Faiconer Ferragut en- I hubiere lugar, 
yas señas perdónales no constan, para I Al mismo tiempo ruego y encargo a 
que dentro de diez días, a contar desde í todas las Autoridad es, y ordeno a los 
la inserción de la presente en la Gaceta j agentes de la policía judicial procedan 
de Madrid 3 Bo l k t in  Of ic ia l  de la Pro- a la busca y captura del expresado pro- 
viuc.a, comparezca en este Juzgado de | cesado, cuyas señas personales son: as
ía Catedral con objeto da constituirse j tatura baja, pelo canoso y calvo, cejas 
en prisión, recibirle indegatona y non- ! pardas, ojos grises, afeitado, nariz pe- 
ficarie su procesamiento bajo aperci- | queña y color moreno, y en el caso de 
O.m.ento de ser declarado rebelde y pa- 5 ser habido lo pongan a mí disposición 
rarle el perjuicio a que haya lugar en ¡ en las Cárceles de este partido, 
derecho. Manacor a diez y nueve de Mayo de

Al propio tiempo encargo a tas auto- I mil novecientos veinte y cinco.—José 
I ndades civiles y militares y agentes de I Carrillo.—Ei Escribano, Fernando Gil.

policía judicial, procedan a la busca y 
captura de dicho procesado, para en su 
caso conducirlo a la Prisión Preventiva 
de este Partido en méritos de la expre
sada causa.

Palma veinte y siete de Mayo de mil 
novecientos veinte y cinco.—Ismael Ko- 
uriguez Soiano,—Ei decretarlo, Sebas
tian Gaza.

Num. 1878
Don José Entrena García, Jue^ de prime- 1 

ra instancia e instrucción del partido de 
inca.
Por el presente hago saber: Que en 

ios au.os que luego se expresaran ha 
recaído la seuteucia cuyo encabeza
miento, pane dispositiva y firma dai 
Juez son como sigue; Senieacia.*En 
la ciudad de Inca a ocho Mayo de mu 
novecientos veinticinco, ei Señor D. Jo
sé Entrena García, Juez da primera 
intUancia da este partido en ios autos 
jmcio voluntario da testamentaria de 
Francisco Murro Ganava» y Ana Morro 
dociat, promovidos por Jaime Goil y 
Vidal, viudo, jornalero y de esta vecin
dad, represeniaao por el procurador 
D. Lorenzo Nicoiau y defendido por ei 
Abogado D. Miguel Amenguai con ci
tación de Francisco Morro Socms re- 
presaniado por ai procurador D. Pab.o 
M*riano Moray y dirigido por ei Uetra- 
ao D. Manuel FiOl y ue Francisca-Ana 
Sacias Mmet, Antonio, Juan, Margari
ta, Catalina, Mana y Rosa Morro do- 

visto por sí el lacidante promovido por 
la rtipreaoutaCiOu Ue Francisco Morro 
Socias en su escrito de veinticinco Ue 
Euero último, soore exclusión ae bienes 
aei mventaciu iormu.ado, digo publica
do eu aiuh* íestameiiíaiUi^ül aUo;**

Núm, 1541
Don José Soler Pere^, Jue^ de instrucción 

de la Ciudad y Partido de Mahón.
Por virtud del presente y como con

secuencia del expediente de jurisdicción 
voluntaria que en este Juzgado se signe 
a instancia del Excmo, Sr. Don José 
O.iver y Méndez Conde de San J uan de 
Violada, representado por el procura
dor D. Guillermo Goüalons Vidal, so
bre cancelación de la mención de pro» 
hibición de enagenar que aparece en 
los libros del Registro afectando a una 
casa de su propiedad sita en esta ciu
dad calle de la Infanta antes Gracia, 
señalada con los números 11 y 13, que 
mide unos trescientos metros cuadrados 
de solar edificado y anos cincuenta de 
patio, y linda por la derecha saliendo 
con la calle de Anuncivay donde forma 
esquina, por la izquierda con casa da 
D. Guillermo Goñaions y por la espal
da con otra del recurrente; se cita a 
todas cuantas personas tengan interés 
en oponerse a la cancelación pretendí» 
da, paia que comparezcan a hacer uso 
del derecho que les otorga el artículo 
1817 de'la Ley de Enjuiciamientos civil 
dentro de treinta días naturales a con
tar desde la publicación del presente 
en la Gaceta de Madrid.

Dado en Mahon a c.nco de Junio de 
mil novecientos veinte y cinco, — José 
Soler,—P. 8. M.—Genaro González,

NUm. 1535
CEDULA DE n OITFIOACION 

Y EMFUAXa MIZNTO
Ante este Juzgado do primera instan» 

cía del distrito de la Catedral se pro
movió por i» Sociedad «Fomento Agrí
cola do MaUorca» embargo preventivo

M.C.D. 2022



BOñira «AttB*é6héá MaUn j b.6 ín« 
carnación Valenmela o ana herederos, 
cuyo embargo ee decretó y llevó a efec
to presentando después la entidad ac- 
tora, demanda en juicio declarativo de 
mayor cuantía contra los mismos, so
bre reclamación de cantidad, dictándo
se el auto del tenor siguiente:

«Palma veinte y ocho de Abril de 
mil nueveclentos veinte y cinco,ePor 
presentado el anterior oscrito de de
manda únase al expediente de su ra- 
lón y*ResulUndo que a instancia de 
la Sociedad Fomento Agrícola de Ma
llorca y mediante auto de tres del ac
tual se decretó el embargo preventivo 
sobre bienes de «Almacenes Matas» y 
de D,M Encarnación Valenxuela de Gar
da o de sus herederos bastantes a cu
brir la suma de treinta y dos mil qui
nientas sesenta y seis pesetas noventa 
y cinco céntimos e intereses cuya dili
gencia se llevó a efecto terminando al 
seis siguiente.■■Resultando que a nom
bre de dicha Sociedad Fomento Agríco
la de Mallorca se be Interpuesto deman
da ordinaria de mayor cuantía contra 
los herederos de D,B Encarnación Va- 
leniuela y propietarios de los Almace
nes Matas en escrito de veinte y trés del 
que rige, que ha sido presentado ayer, 
y mediante el primer otrosí ha solicita 
do la ratificación de dicho embargo pre
ventivo,«Considerando que habiéndo
se entablado la expresada demanda 
dentro de los veinte días que señala el 
artículo 1411 de la Ley de Enjuicia
miento Civil procede la ratificación 
del embargo preventivo practicado,* 
A lo principal, primero y segundo otro
sí se ratifica el embargo preventivo 
practicado en cuatro y seis del actual 
en ¡os Almacenes Matas y de la deman
da ordinaria de mayor cuantía se con
fiere traslado a los herederos de Doña 
Encarnación Valenzuela y propietarios 
de los Almacenes Matas a quienes se 
emplazará medíante cédula que se pu
blicará en la Gaceta de Madtid y Bo l k - 
t in  Of ic ia l  de esta Provincia y fijará 
en la tablilla ds anuncios de este Juz
gado para que dentro de quince días 
Improrrogables comparezcan en loe au
tos personándose en forma, notificándo
les al propio tiempo el presente auto a 
los efectos del articulo 1416 párrafo 2.* 
de dicha Ley; al tercer otrosí por hecha 
la manifestación; al cuarto queden por 
ahora en poder del Secretario y al quin
to por hecha la reserva y practíquense 
las notificaciones que se piden a Don 
Juan .Valenzuela y a D. José Carola 
Vlngut con entrega de las coplas, Lo 
mandó y firmó el Sr, D, Ismael Rodrí
guez Solano y Tarrio, Juez de primera 
infancia del distrito de la Catedral de 
esta ciudad doy fé.aMlsmael Rodríguez 
Bolano.—Ante mí, Sebastián Qazá».

Y para que sirva de notificación del 
preinserto auto y a la ves de emplaza - 
miento a ios herederos de D • Encarna
ción Valenzuela y propietarios de los 
Almacenes Matas, se expide la presen
te con apercibimiento si no comparecie
ren dentro el término expresado les pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho,

Palma de Mallorca veintinueve Abril 
Bill novecientos veinticinco,—Sebastián 
Gala,

Num. 1568
Don Pablo Ferrar Albina, Jue^ municipal 

letrado de lncat accidentalmeata encar
gado de éste de primera instancia por 
estar en uso de licencia el Sr. Jue^ pro
pietario ^ue lo sirve.
Por el presente hago saber: Que en 

autos juicio voluntario de testamenta
ria a bienes de José Genovard Ferriol, 
ahora incidente de pobresa.soiicita Juan 
Genovard Ferragut con citación de An
ionio Genovard Frau y otros y del Se 
ñor Liquidador del Impuecto sobre de- 
rachoa reales, en providencia del dia 
fie hoy dictada en dicho incidente, ten 
go acordado expedir el presente para 
•l emplaza aliento de dicho Amonio Ge
novard Frau, cuyo paradero se ignora 
para que dentro del término de nueve 
días, comparezca en los autos y conteste 
Ja demanda, con prevención que si no 
jo efectúa dentro de dicho plazo se sus-

UhdteH íolo cofi el Br. Lequidádor de
ferido y le parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho.

Dado en Inca a nueve de Junio de 
mil novecientos veinticinco.—Pablo Fe- 
rror,—Ante mi, Podre J, Serra.

Núm, 1534
Don José Carretero Morera, Jue^ Muni* 

cipei de la Villa de Mercadal de Me
norca,
En virtud del presente edicto, que 

se expide en méritos de lo acordado en 
providencia del dia de hoy, dictada a 
continuación de la demanda de juicio 
verbal civil, promovido por D, Sebas
tián Esbert Gomtla de esta vecindad, 
contra D. Antonio Carreras Mascaré, 
de ignorado paradero, para que decla
re que el legado de quinientas pesetas 
hecho a su favor por su padre D, An
tonio Carreras Moreno, en su testamen
to de 14 Enero de mil ochocientos no
venta y cinco, se halla estinguido en 
virtud de pago que se justificará si se 
presenta el demandado y en todo caso 
en virtud de prescripción de la acción 
míx'fc de petición de herencia por el 
transcurso de mas do treinta afios, con
forme a lo dispuesto en el artículo 1963 
del Código Civil; se cita al mencionado 
D, Antonio Carreras Mascaré y caso 
de haber fallecido a sus heredores o de- 
rechohabientes, para que el día veinte 
y siete del actual mee a las diez horas, 
comparezcan en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en el edificio que ocu
pa la Casa-Consistorial de esta Villa, 
al acto del juicio verbal señalado para 
dicho dia y hora; advírtíéndoles que de
ben comparecer con las pruebas de que 
intenten valerse; y bajo apercibimiento 
que de no comparecer, s'n alegar justa 
causa, se continuará el juicio en su re
beldía sin volver a citarles, parándoles 
el perjuicio a que haya lugar en dere
cho.

Dado en Mercadal de Menorca a seis 
de Junio de mil novecientos veinticin
co.—José Carretero.—José Villalonga, 
Secretarlo.

Núm, 1529
PARQUE DE INTENDENCIA 

DI PALMA
En virtud de las facultades que con

cede la R, ,0, C. de 19 de Noviembre 
de 1924 (D, O. n.° 262) a las Juntas de 
Plaza y Guarnición hechas extensivas 
a las Juntas económicos de los Parques 
de Intendencia, por la prevención 5.a de 
la R, O, 0. de 13 de Marzo último (D, O, 
n,* 58), se abre concurso libre que 
tendrá lugar el día 4 de Julio próximo 
a las doce de la mañana en las Oficinas 
de este Parque, con objeto de adquirir 
las artículos que se expresan a conti
nuación y en las caatidades necesarias 
al servicio y mes de Julio citado.

Los lícitadores pueden desde luego 
presentar sus ofertas en pliego cerrado 
en este Establecimiento en horas de ofi
cina acompañando muestras de los ar
tículos y último recibo de la contribu
ción Industrial,

El llcitador a quién se le acepte una 
oferta queda obligado a Ingresar el ar
ticulo o articules dentro del plazo que 
se le ordene y sí no lo hiciera, vendrá 
obligado a satisfacer la diferencia que 
en más resulte con la compra que este 
Parque realice, por falta de entrega, 

Loe gasioa de este anuncio, serán de 
cuenta do adjudicatario y a prorrateo, 
con arreglo al importe de las adjudica
ciones,

Articulo* que se citan
Sal común 6 quintales métricos, 
Leña en rama para hornos 130 Id, Id. 
Lefia en tronco para id, 230 id. id, 
Palm* 8 de Junio de 1925.—El Pre

sidente dei Triounal, Venancio Recio,

Núm. 1632
Comisión Permanente de comerás de arti- I 

culos para el Hospital Militar de Palma, 
En virtu» de las f»cuhades que con

cede la R. O, O, de 19 de Noviembre de 
19ü4 (D. O, n.e 2o2), se abre concurso 
ubre que tendrá lugar el dia 26 a las 
11 de la mañana, en el Gobierno Mili
tar de esta leía, con objeto de adquirir 

ios átiióülod qué sé expresan a eonti- 
nuación y en las cantidades necesarias 
al servicio, con destíno al citado Esta
blecimiento y mes de Julio próximo.

Los lícitadores pueden desde luego 
presentar sus ofertas en pliego cerrado 
en la Secretarla de esta Junta de Plaza 
sita en el Gobierno Militar, Plaza de 
Atarazanas, en horas de oficina acom
pañando muestras de los artículos y 
último recibo de la contribución indus
trial.

El llcitador a quien se le acepte una 
oferta queda obligado a ingresar el ar
ticulo o artículos dentro el plazo que se 
le ordene y si no lo hiciera, vendrán 
obligados a satisfacer la diferencia que 
en más resalte con la compra que la 
Junta realice, por su falta de entrega,

Los gastos de este anuncio, será a 
cuenta del adjudlcatorio y a prorrateo 
con arreglo al importe de las adjudi
caciones,

Articulas que se citan
Aceite vegetal de primera, aceite ve

getal de segunda, café, carne de vacas, 
coñac, dulce, fruta, gallinas, garban
zos, guisantes frescos, harina de lente- 
j*s, hueso de carne, huevos, jabón co
mún, jabón de sosa, jamón, leche de 
vacas, manteca de cerdo, manteca de 
vacas, pescado grande de palangre, 
patatas, riñones, sesos, tocino, velas de 
esperma, vino tinto y vino Jerez.

Palma 8 de Junio de 1925.— Por 
acuerdo de la Junta: El Comandante 
de Intendencia Secretario, Rafael Car
dó.—V.® B.°—El General Presidente, 
Paiou de Cómaseme.

Núm. 1633
JUNTA DE PLAZA

DK MALLOB0A
En virtud de las facultades que con

cede la R. O. C. de 19 de Noviembre de 
1924 (D. O, n.® 262), se abre concurso 
Ubre que tendrá lugar el día 26 a las 
10 y medía de la mañana, en el Gobier
no Militar de esta Isla, con objeto de 
adquirir los artículos que se expresan 
a continuación y en las cantidades ne
cesarias al servicio, con destino al Par
que de Intendencia de esta Plaza y mes 
de Julio próximo.

Los lícitadores pueden desde luego 
presentar sus ofertas en pliego cerrado 
en la Secretaria de esta Junta de Plaza 
sita en el Gobierno Militar, Plaza de 
Atarazanas, en horas de oficina acom
pañando muestras de los artículos y ul
timo recibo de la contribución indus
trial, las harinas solo hasta el veinte 
del actual.

El llcitador a quien se le acepte una 
oferta queda obligado a ingresar el ar
tículo o artículos dentro el plazo que se 
le ordene y sí no lo hiciera, vendrán 
obligados a satisfacer la diferencia que 
en más resulte con la compra que 1» 
Junta realice, por su falta de entrega.

Los gastos de este anuncio, será a 
cuenta del adjudicatario y a prorrateo 
con arreglo al importe de las adjudi
caciones ।

Ariiculos que se citan
Harina flor 14*00 QQms.
Idem para pan de tropa 435'00 id.
Cebada 350'00 id.
Paja para pienso 760*00 Id,
Alfalfa (La que consuman los Cuer

pos.
Petróleo 700'00 litros.
Carbón vegetal 35'00 QQms,
Idem de cok aO'OO id.
Leña en tronco lOU'OO id,
Palma 8 de Junio de 1925.— Por 

acuerdo de la Junta: El Comandante 
de Intendencia Secretario, Rafael Oer- 
dó.-V.® B.°—Ei General Presidente, 
raiou de Oomasema.

—
Num. 1450

REQUISITORIAS
Tudurl Poch Lorenzo, hijo de Loren

zo y de Mana, naiurai ae Mahón, pro
vincia de Baleares, avecindado en Ma- 
hón, provincia de Baleares, de 29 años 
de edad, estado soltero, de oficio corde
lero, de estatura un metro 610 milíme
tros, pelo negro, cejas al pelo, ojos 
pardos, naris regu ar, barba poblada, 

boez tégdár, color Sáúó, frente 
jada, señas particulares ninguna, prOl 
cesado por deserción; comparecerá eB 
término de 30 diez a contar desde R 
publicación de esta requisitoria ante el 

I Teniente Juez Instructor del Tercio 
I D. Francisco Martos Moreno, residente 

en Ceuta, bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo será declarado rebelde.

Ceuta 16 Mayo de 1925.—El Teniente 
Juez Instructor, Francisco Marios.

Núm. 1461
Tudurí Poch Lorenzo, hijo de Loren* 

zo y de María, natural de Mahón, pro. 
vlncia de Baleares, avecindado en Ma
hón, provincia de Baleares, de 29 años 
de edad, estado soltero, de oficio cor* 
delero, de estatura un metro 610 milí
metros, pelo negro, cejas al pelo, ojoi 
pardos, nariz regular, barba poblada, 
boca regular, color sano, frente despe
jada, señas particulares ninguna, pro
cesado por la falta grave de quebran* 
tamiento de prisión preventiva; com. 
parecerá en el término de 30 dias a 
contar desde la publicación de esta re
quisitoria ante el Teniente Juez Ins
tructor del Tercio D. Francisco Martes 
Moreno, residente en Ceuta, bajo aper* 
ciblmienlo que de no efectuarlo será 
declarado rebelde.

Ceuta 16 Mayo de 1925.—E: Teniente 
Juez Instructor, Francisco Marios.

Núm. 1660 
RECAUDACION DE IMPUESTOS

MUN101PALX8 DB PALMA
Don Jaime Ignacio Saióm Villalonga, 

Recaudador de Impuestos y Arbitrios 
municipales del Excmo. Ayuntamien
to de Palma.
Hago saber: Que en uso de las atri

buciones que me confiera el articulo 18 
de la Instruclón de 26 Abril de 1900 he 
declarado cesante a Don Isidoro Gó
mez García auxiliar de la Recaudación 
de Impuestos y Arbitrios Maulcipales,

Lo que se hace público par* cono
cimiento de los señores contribuyentea 
en general.

Palma 12 Junio de 1925.—El Recau
dador, Jaime Ignacio 8aióm,

Núm. 163U
LA PROPAGADORA BALEAR 

DE ALUMBBa DO
Por acuerdo dei Consejo de Adminis

tración de esta Sociedad, se convoca a 
Junta General extraordinaria a los se
ñores accionistas de la misma, para el 
día treinta del corriente mes, a las cua
tro de la tarde y en su domicilio social, 
al objeto de tratar del aumento del Ca
pital social y la modificación de algunos 
artículos de sus Estatutos.

Los señores accionistas que deseen 
asistir deberán depositar sus acciones 
en la Caja social con veinte y cuatro 
horas de anticipación a la señalada 
para la celebración de la Junta, de
biendo advertirse que con arreglo a 1» 
que preceptúa el articulo décimo octava 
de los citados Estatutos, de no quedaf 
depositadas la mitad más una de IM 
acciones, tendrá lugar la referida Junta 
al siguiente dia y * la misma hora sin 
nueva citación,

Inca 6 Junio de 1925. — p, A. del 
C. de A. — El Secretario, Sebastián 
Amengual.

*-i i 
Núm. 1543

ELECTROAGRICOLA S. A,
Por acuerdo de la Junta Directífá 

se convoca a loa Señores Accionistas » 
la sesión extraordinaria en segunda 
convocatoria que debe celebrar la Jon* 
ta General el domingo día 21 del co
rriente a las 16 para tratar y resolver 
referente al pago del tercer dividendo, 
adquisición de maquinaria, cambio de 
local y cuanto pertenezca a servicios V 
régimen de esta Entidad.

Oampos del Puerto 9 Junio de 1925, — 
El Presídeme, Juan Puig,—P, a . ue 1* 
Junta Directiva.—El Secretario, Juan 
Mesquída.
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